
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES CONTRACTUALES

Titulo: SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA I EDICIÓN DE LA GALA DE ENTREGA DE LOS 

«PREMIOS  AL  TRABAJO  AUTÓNOMO  EN  ANDALUCÍA»,  DE  LA CONSEJERÍA DE  EMPLEO, 
EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO.  LOTE 1.  Organización  del  evento,  así  como el  traslado  y 
alojamiento de las personas premiadas, sus acompañantes y personas integrantes del jurado. 

Expediente: ADM/2025/0008; CONTR/2025/374417; LOTE 2025 2126

D. CARLOS JAVIER TREJO GALVÁN
Titular del DNI n.º ***7599*-*

En nombre y representación de: QUERCUS XXI CONSULTORÍA DE EMPRESAS, S. L. 
Con CIF n.º B90144544
Con domicilio en: C/ Mercedes Velilla,1 – 4ºA, 41900 Camas.

Digo que:

Actuando en nombre de la empresa a quien represento, al amparo del art 159.6.g) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector del Público, acepto el contenido de la Resolución de 
Adjudicación de  fecha  18 de  septiembre de  2025 del expediente de contratación de referencia, al 
objeto de efectuar la formalización del contrato.

A estos efectos, hago constar:

-  Que conozco el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el  Pliego de Prescripciones 
Técnicas que sirven de base a la contratación, que los acepto incondicionalmente, sin salvedad o 
reserva alguna, y que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
Consejería  de  Empleo,  Empresa y  Trabajo  Autónomo,  autorizando  al  órgano  de  contratación  a 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público  o  en las  listas  oficiales  de operadores económicos de un Estado miembro de la  Unión 
Europea.

- Que me comprometo en nombre de la empresa a quien represento,  a tomar a nuestro cargo el 
objeto del contrato con estricta sujeción a las expresadas condiciones y requisitos establecidos en los 
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares 
aprobados en el expediente de contratación, que la contratista declara conocer, comprometiéndose 
asimismo a ejecutar  dicho servicio  en las  condiciones recogidas en su oferta  o  proposición por 
importe de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (19.398,00 €), al que le 
corresponde la cantidad de CUATRO MIL SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
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CÉNTIMOS (4.073,58 €) en concepto de IVA, resultando un importe total de adjudicación de VEINTITRÉS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (23.471,58 €), 
IVA incluido, no incluyendo mejoras en la oferta presentada.

-  El  plazo  previsto  de  ejecución  del  contrato  comprenderá  desde  la  fecha  de  formalización  del 
contrato hasta el 5 de diciembre de 2025, plazo previsto para la elaboración y entrega del informe 
final,  dossier  y  demás  documentación  que  se  genere  como consecuencia  de  la  realización  del 
evento.

Lugar, fecha y firma de la persona/entidad licitadora
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